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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD SERVICIOS PÚBLICOS INSULARES

2321 Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal y el anexo de personal del
Presupuesto correspondiente a 2026

La Junta de Gobierno Local de esta Mancomunidad por unanimidad de los asistentes adopta  los siguientes ACUERDOS:

 Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal y el anexo de personal del Presupuesto correspondiente a 2026,PRIMERO.
según lo siguiente:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZA ESCALA SITUACIÓN
Numero de

plazas
Plazas

cubiertas
PLAZAS

VACANTES
GRUPO

SECRETARIA-INTERVENCIÓN
HABILITACIÓN
NACIONAL

ACUMULACIÓN 1 1 Acumulación A1

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL

ADMINISTRACIÓN
GENERAL

FUNCIONARIO DE
CARRERA

1 0 1 A1

Y la del anexo de personal:

NOMBRE TIPO SITUACIÓN GRUPO NPC
RETRIBUCIÓN

BRUTA
SEGURIDAD

SOCIAL
TOTAL

MDG HABILITACIÓN NACIONAL ACUMULACIÓN A1 25 49.461,46 € 16.322,28 € 65.783,74 €

VACANTE
TÉCNICO ADMINISTRACIÓN
GENERAL

FUNCIONARIO DE
CARRERA

A1 24  46.925,92 € 15.485,55 € 62.411,47 €

TOTAL     96.387,38 € 31.807,84 €
128.195,22

€

 Publicar anuncio en el BOIB y someter a información pública el expediente, exponiendo al público la citada modificación, conSEGUNDO.
publicación del anuncio, por un plazo de 15 días para la presentación de alegaciones.

 En el caso de que no se presenten alegaciones, se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la plantilla y el anexoTERCERO.
de personal, y remitirá copia del acta a los efectos oportunos.

 

Documento firmado electrónicamente (6 de marzo de 2026)

El presidente
Andrés Roig Marí
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